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Buenaventura (Valle), febrero veintiuno (21) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso No. 2022– 00144-00 

Auto No. 231 

 
 

Encontrándose el presente asunto al despacho, de su revisión se observa que esta 

judicatura mediante auto número 002 adiado enero 2 de 2024 ordenó realizar la notificación a 

los herederos determinados de los causantes MANUEL DEMETRIO CHUNGA HERNANDEZ 

y SEGUNDO MIGUEL CALDAS, concediéndole para ello el termino de treinta (30) días so 

pena de culminar la actuación por desistimiento tácito. 

 

Entonces, una vez contabilizando dicho periodo de tiempo, se tiene que no se cumplió 

dicha carga procesal respecto de los demandados MARGIE PATRICIA CHUNGA CALDAS, en 

calidad de hija del causante MANUEL DEMETRIO CHUNGA HERNANDEZ, como tampoco 

de ROSARIO CALDAS BALTAN, YANET PATRICIA CALDAS BALTAN, ELVIN EDUARDO 

CALDAS BALTAN, LICET CALDAS BALTAN y KEWING MIGUEL CALDAS BALTAN en 

calidad de herederos determinados del causante SEGUNDO MIGUEL CALDAS, razón por la 

cual es viable dar aplicación a lo estipulado en el inciso 1º del numeral primero del artículo 317 

del Código General del Proceso y como consecuencia de ello se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito (inciso 1º, 

numeral 1, art. 317 C.G.P). 

 

SEGUNDO: EJECUTORIADO este proveído, archívese lo actuado, previa cancelación 

de su radicación en el libro respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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